
  

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  
IBAGUÉ TOLIMA  

  

  

Ibagué,  Mayo Diecisiete (17)  de Dos mil Veintitrés (2023)  

  

 Radicación  :                73001-40-03-001-2021-00322-00 

 Clase de proceso :          EJECUTIVO HIPOTECARIO  

Demandante  :                BANCO BBVA COLOMBIA S.A.  

 Demandado :                  ANDRÉS OCTAVIO BELTRÁN GUZMÁN 

   

Dentro del proceso de la referencia obran dineros que el secuestre 

Valenzuela Gaitán asociados consignó a disposición del Juzgado; como 

quiera que este se encuentra terminado por pago de las obligaciones 
hipotecarias, se hace necesario ordenar su entrega a la parte demandada 

Ándrés Octavio Beltrán Guzmán.  

    

  

 

Notifíquese.  
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https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/t/JuzgadoPrimeroCivilMunicipaldeIbagu/Eva5Y_mWzaVCoEuK4Skp9gIBE3Mz_1FnglXFNGAcN3ckKA?e=6yccfb

